
eff 

 

Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que el 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI mediante auto del 9 de agosto de 2022 

resolvió “DECLARAR bien denegado el recurso de apelación propuesto por el apoderado de 

la vinculada en contra de la sentencia No. 041 de fecha marzo 2 de 2022”. Sírvase proveer.  

Cali, noviembre 11 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 2038 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA 

Demandante:  LUZ ELENA ARBELÁEZ ROJAS 

Demandado:   GRANAHORRAR (BANCO BBVA S.A.), CREAR PAÍS S.A. y JULIA  

   CASTRO CARVAJAL 

Radicación:   760014003008-2019-00360-00 

 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI en auto interlocutorio No. 777 del 9 de agosto de 2022, mediante el cual 

resolvió DECLARAR bien denegado el recurso de apelación propuesto por el apoderado de 

la vinculada en contra de la sentencia No. 041 de fecha marzo 2 de 2022, proferida por el 

Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali”. 

 

2. Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría dese cumplimiento al numeral 

3º de la sentencia anticipada No. 041 del 2 de marzo de 2022.   

 

 
 

Estado electrónico No. 127 

Fecha: NOV.15. 2022         
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